
 

 

1. Escanear el QR 

o ingresar a la 
página: 

https://spa.saludnl.
gob.mx/spanl 

2. Capturar el CURP 
de su hija o hijo.

3. Aceptar el aviso 
de privacidad.

4. Llenar los datos 
de las secciones I, II 
y III. Al finalizar, dar 

click en “Enviar 
encuesta”.

5. Enviar la Cartilla 
Nacional de Salud a 
la escuela cuando 

sea solicitada.

La escuela hará 
entrega de la Ficha 
Evolutiva en físico.

2. Firmar el aviso de 
privacidad.

3. Llenar los datos 
de las secciones I, II 

y III.

4. Entregar la ficha 
completa al 

personal docente.

5. Enviar la Cartilla 
Nacional de Salud a 
la escuela cuando 

sea solicitada.

Recado Escolar  
Ficha Evolutiva del Escolar  

(Expediente Médico del Estudiante) 

Estimado(a) padre, madre o tutor:  

Se hace de su conocimiento que la Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación de Nuevo León, 
llevarán a cabo la implementación de la Ficha Evolutiva del Escolar, estrategia que tiene como objetivo prevenir y detectar 
problemas de salud en las y los escolares, del 6 al 18 de febrero de 2024. 

Si su hijo o hija cursa 2° de preescolar, 1° de primaria, 4° de primaria o 1° de secundaria, es importante que participe en 
el llenado, a fin de conocer su estado de salud y los factores de riesgo que tiene para su edad.  

Instrucciones para el llenado de la Ficha Evolutiva en la modalidad electrónica  

    

 

 

 

 

Del 1 de febrero al 31 de mayo, personal de salud visitará la escuela de su hija o hijo para realizar las valoraciones de salud 
correspondientes a la sección IV de la ficha.   

En caso de que su hija o hijo no acuda a la escuela el día en que se realiza la brigada de salud, o que pertenezca al turno 
nocturno de secundaria (12 y 13 años), deberá llevarlo/a al Centro de Salud más cercano, con el CURP y la Cartilla Nacional 
de Salud. El personal de salud hará el llenado de la sección IV y le proporcionará a la madre, padre o tutor un comprobante 
que deberá entregar en la escuela.  

Instrucciones para el llenado de la Ficha Evolutiva en la modalidad física (para áreas que no cuenten con 
servicio de internet) 

 

  

 

El alumno o alumna que no cuente con la “Aceptación” del Aviso de Privacidad ni el llenado de las Secciones I, II y III no podrá ser evaluado.  

ALUMNOS EXTRANJEROS: Los alumnos y alumnas extranjeros que no cuenten con CURP deberán acudir al Centro de Salud 
más cercano con su Cartilla Nacional de Salud, en caso de contar con ella. El personal de salud hará el llenado de la sección 
IV y le proporcionará a la madre, padre o tutor un comprobante que deberá entregar en la escuela.  
 
Más información 
Programa Salud para Aprender 
Tel. 81 4193 5419 
spa.fichaevolutivanl@uienl.edu.mx   


